RESOLUCIONES DE TRAMITE 
DE LA SALA CONSTITUCIONAL

6804-11. MEDIDA CAUTELAR. SE REVOCA SUSPENSIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE PLAZA LINCOLN. El amparo cuestiona la construcción de un centro comercial en Moravia, por falta de estudios. En esta resolución interlocutoria, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se revoca la decisión de suspender las obras de construcción del proyecto Plaza Comercial Lincoln que se están llevando a cabo en los terrenos del antiguo Colegio Lincoln en Moravia, adoptada en la resolución de curso de las quince horas y diecinueve minutos del diecinueve de mayo del dos mil once. 
6441-11. DESALOJO. DIMENSIONAN ALCANCES DE LA SENTENCIA DE DESALOJO DE PRECARIO CONOCIDO COMO TRIANGULO DE SOLIDARIDAD. Ante la desobediencia acusada a la Sala sobre el desalojo del precario conocido como Triangulo de Solidaridad, en donde se declaró con lugar el recurso y se ordenó al Ministro de Seguridad Pública, cumplir con la resolución emitida por su despacho número 1813-02-D.M. de las trece horas del trece de mayo del dos mil dos, todo sin perjuicio de la coordinación interministerial que debe existir con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos a efecto de solucionar el problema que requieren las personas que habitan en el precario denominado “Triángulo de la Solidaridad” o “Triángulo Solidario”.  Ahora, en esta sentencia, se declara con lugar la gestión formulada y se dimensionan los alcances de la sentencia de fondo N° 2006-014275, en el sentido de que la Comisión Interinstitucional de Desalojos debe garantizar el ejercicio de las libertades individuales  y la seguridad nacional, así como buscar soluciones alternativas para el manejo de conflicto de ocupación precaria de tierras, en el precario conocido como "Triángulo de la Solidaridad", a fin de brindar una respuesta integral al mismo, que contribuya a mejorar las condiciones de vida de los habitantes, promueva la integración y la paz social.-

6077-11. IMPUESTOS. COBRO DE IMPUESTOS A MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra de la interpretación del  artículo 9 de la Ley número 7088 del 30 de noviembre de 1978 (Ley de Reajuste Tributario) y de la Resolución 18 inciso a) del Consejo Arancelario y Aduanero Centroamericano, así como de los Decretos Ejecutivos números 34109-H, 34871-H y 35605-H, por considerarlos contrarios a los principios de razonabilidad, proporcionalidad, legalidad, igualdad, principio de reserva de ley en materia tributaria  y al debido proceso, dispuesto en los artículos 10, 11, 27, 39, 41, 121 y 129 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se le reitera a la Administración Tributaria, abstenerse de dictar resolución administrativa final en los procedimientos administrativos en trámite que supongan la aplicación de las normas impugnadas. Lo anterior implica que no puede dictarse resolución final en el procedimiento de determinación tributaria donde son aplicadas las normas cuestionadas.
2450-10. LEGITIMACIÓN. AMPARO A FAVOR DE PERSONA FALLECIDA. Así las cosas, estima esta Sala que la pretensión del accionante carece de interés actual para esta juridisdicción. Nótese que el recurrente falleció en fecha 22 de octubre de 2009, y el presente recurso de ampara fue interpuesto a título personal y como amparado. Por lo anterior, se impone declarar sin lugar el recurso. SL
11783-10. LEGITIMACIÓN. AMPARO A FAVOR DE PERSONA FALLECIDA. El propio accionante refiere que el amparado, a favor de quien recurre, se encuentra fallecido, de donde no procede el recurso, al no ser posible admitir un recurso a favor de un difunto.  Sobre el tema pueden revisarse las sentencias números 1993-06051 de las 8:36 horas del 19 de noviembre de 1993, 2002-02236 de las 11:32 horas del 1° de marzo de 2002 y 2005-04460 del 26 de abril de 2005. RP
12996-09. LEGITIMACIÓN. AMPARO A FAVOR DE PERSONA FALLECIDA. resulta improcedente que esta Sala se pronuncie al respecto, pues al encontrarse fallecida la amparada no existe derecho fundamental que restituir, como pretenden los recurrentes con el derecho a la salud. RP
15542-07. PROBLEMAS  GENERADOS POR LLUVIAS EN CARRETERA DE ALAJUELA. Señala el recurrente que las autoridades recurridas no han tomado las medidas del caso a efecto de solventar el problema de las zanjas producidas por las fuertes lluvias y vientos en el Barrio El Pasito ubicado en un punto equidistante entre el INVU Las Cañas, y el Residencial La Giralda, Alajuela. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Alajuela. En consecuencia, se ordena al Presidente del Concejo Municipal y a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, tomar las medidas necesarias y girar las órdenes que estimen pertinentes dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, a fin de reparar los daños producidos por el hundimiento que se encuentra localizado en la carretera de la zona El Pasito en Alajuela, a fin de garantizar que esa situación sea resuelta en forma definitiva, dentro del plazo máximo de un mes contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Respecto a los demás recurridos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
10581-07. SUSPENDEN ACUERDO MUNICIPAL EN ACCION. En este caso el accionante solicitó la suspensión del acuerdo No. 9 adoptado por el Concejo Municipal de Desamparados en la sesión No. 302 del 28 de marzo del 2006. Lo anterior, dado que, en su criterio, la ejecución del acuerdo citado conllevaría a que la empresa despida a sus empleados y resuelva 2.013 contratos de servicio de televisión por cable suscritos con sus clientes. Se suspende la ejecución del acuerdo No. 9, adoptado por el Concejo Municipal de Desamparados en la sesión No. 302 del 28 de marzo del 2006, hasta tanto no se resuelva el mérito del asunto. Comuníquese. Notifíquese al Presidente del Concejo Municipal de Desamparados.- 

1651-05. PAGO DE DIETAS. A síndicos de la Municipalidad de Escazú no les pagan dietas en aplicación a la Ley contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública No.8422. En resolución de curso se suspendió el acto impugnado y se adiciona la misma, en el sentido que la suspensión ahí ordenada implica reconocer a los recurrentes todas las sumas que han dejado de percibir en aplicación del acto impugnado (oficio RH-844-04), y continuar pagándoselas mientras la Sala no resuelva en sentencia el recurso o no disponga otra cosa. Exp. 05-552

10394-04. ALCANCES DE RESOLUCIÓN DE CURSO EN ACCIONES. No ha lugar a lo solicitado porque la acción de inconstitucionalidad no tiene los efectos que le atribuye el gestionante. 

8491-04. ACTO IMPUGNADO. Se levanta la medida cautelar adoptada en la resolución de las ocho horas treinta y ocho minutos del tres de agosto del dos mil cuatro en cuanto ordena la suspensión de la actividad de elaboración, distribución y venta de la bebida Big Cola, y en su lugar se dispone que la empresa Ajecen del Sur, realice la actividad para la cual se le otorgó viabilidad ambiental por resolución 1007-2004 de las 10:15 horas del 1 de julio del 2004 de la Secretaría Técnica de Nacional Ambiental, en cumplimiento de las condiciones que en ella se le imponen, sin perjuicio de lo que se resolverá en el fondo. 
4850-04. RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA. Se mantiene la ejecución del acto impugnado. En consecuencia, se dispone que el Relleno Sanitario de "Río Azul" puede continuar funcionando, hasta tanto no se resuelva el recurso o la Sala no disponga lo contrario. Désele curso al amparo.-

5262-04. TRAMITE DE ACCIONES. Alcances de curso de acción de inconstitucionalidad contra Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, artículo 88, inciso 3. Se dimensiona la resolución de curso de las diez horas cincuenta minutos del once de mayo del dos mil cuatro, en el sentido de que el Presidente de la Asamblea Legislativa puede proceder al nombramiento de la Comisión Permanente Especial sobre Consultas de Constitucionalidad, sin perjuicio de lo que sobre el fondo se resuelva en sentencia.

	305-90
	ADMISIBILIDAD DE ACCIONES
	REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. –Asunto pendiente de resolver, que debe ser un medio absolutamente necesario en ese momento. –Interés difuso. 


	135-90
	TRAMITE
	PLAZO PARA INTERPONER EL AMPARO. ACTOS CONSENTIDOS. Solicita el recurrente que se ejecute orden de desalojo, dictada en mayo de 1984 y reiterada en setiembre de 1989. La Sala considera que el recurrente viene en amparo varios años después de haber diligenciado la orden, por lo que según el artículo 35 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el amparo se considera prescrito. SL
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	TRAMITE 
	SANCION PARTES POR INJURIAS A LA SALA.  Parte en proceso que se analiza ante la Sala, planteó recurso en donde se refiere a los integrantes de la Sala en forma irrespetuosa, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se le sanciona por injurias o difamación a los funcionarios que administran justicia, aduciendo que la libertad de expresión es un derecho consagrado en la Constitución que no le confiere derecho a injuriar. 


